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Art . 

A caaa c-uioim ><• Ir ex…ííirá 
J lia códiila especial qiu^ iíervirá du-
ran te un año contado desde 1 。 d e 
••Diciembre, y se reno va ni en el de NÍJ-
viembre. Contendrán los particulan^F 
ú que se reílei-e t i art. l . : y deven-丨 
¿'aran en su expedioion dos reales f u e r - p u e n l o d e 
tes, de los cuales pagará una mitad el 
patrono y ia otra podrá ríe卿ntarsp. ^ 
de los salarios cIpI colono. 

a t a v o r de ! c o l o n o 

de ovstacio í 

入rl. 

^ ‘1*̂  uvSRKio 仏 y d e d i c a á o 

c o n t r a t o v e r i f i c a d o p o r t i e m p o 

n a t u r a l d e l 

e d a d d e 二义 

^ etx v i r t u d 

¿ i alguna cédula «e extraviare ó^^《•肌 l 忧 d í ó 
destruyere, deberá obtenerse otra nue-
va, previo el pago ÍIP! ílfMwho 
nido. . 

Art . p 

obligación de 1">、pal roaos! 
pedir y obtener las cédulas de que se 
trata, siendo ellos los rosponsahíos de 

I I 

^ E N A S P E R S O N A L E S -

Art-, fi" 

La o misión del requisito a que se! 
reñere el artículo anterior, se castiga-: 
rá con una nuil ta de diez pesos , que! 
se impondrá y percibirá en la Íbriníí； 
prescrita para esta clase 山,cornac 
dono?. 

A n . ” 

Los ( l obé r i i ado res》i eriieateiij 
(iobernadores llevarím un regibt.ro de 
las cédulas quo expidan t u la ion 
que S8 indica en el arí. respí 
Ui de] que so lia de llevar eu la Secre-
taría del Gobierno Huperior C iv i l y 
ron arreglo d dichos libros, remil irán 
á esta últ ima dependencia eu Dieiem^ 
bre de cada año un estado do los co-
lonos existentes eu m jurisdicción, 
igualmente darán parto duranto olj 
curso del año, de las bajaa quo en ellos； 
hubiera habido por muerte 6 salida de 
aquel estüdo, á cuyo efecto estarán los 
patronos obtógados á dar h lasniisnaas 
üiii;í)TÍdade3 cuenta de la3 referidas 
bajas dentro del íenii ino de tercero 
álü, aGompañando ea caso do falleci-
iíilonto ia íú da defuncíoi!. L a oiaision 
do esta noticia ao os^tJgar乂 ⑶芬 nca^ 
lüüita necea 

K s t a t a r a . 

Señi^s par t iea l i i re^ 

V a l e 2 r^ i . f toB 
AfUandiui 

P f v ^ i c m m i í i ^eneía . á 

híHilS 
meulos de vSt*guridad , y además de 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 
de la isla. Los patronos respectivos 
ouidanin de que los colonos no eoi-
prendan el viage sin licencia expre-
sa suya que harán constar al pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere 

I de los límites de su residencia, de-
；benl llevar siempre consigo aquel do 

( lej cumento, y mostrarla á toda autori 
I dad ó ageute de policía que reclama 
j re su exhibición. Asimismo deberá 
；presentarlo á la autoridad local del 
I termino del viage para que tome co-
j nocimiento y la devuelva con la nota 
j de la presentación. 

A r t . 9。 
Si algan colono fuere hallado sin 

cédula, deberá ser detenido y puesto 
á dibposicion del Gobernador ó Ga 
pitan dol partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
aniiE ciará cirounstandadamento la de-
tención por medio del periódico ó pe-
riódicos del distrito， “ 
periódicos, en edictos, por 
consecutivas, dejando entre ima y otra 
d 哪 a d o de tres dias. 

A r t . 10, 
Si el p ' á í ^ m se presentare, 

rá entregado el colono dando 
al Gobernador - -
dor respectivo de su nombre y domi-
cil io, así como de si exhibió ó nó la 
cédula de s o n d a d respectiva, 
exij ir on el caso de que “ 
sido sacada la mul ta que corsespon 
de. Igualmente se dará cuenta al 
bierao Superior c iv i l i 
guare el pa t rono , ‘ 
tare, para que por aquel ： 
el empresario á íi» do hac-eríe 

rdeTU? -

5 gastos causados por 
1 COIOEO, serán aboB 

íiOSJ 
don del , — 
el caso de quo la fal ta de cédala di 
manase de no haber sido sacada por 
el patrono, si la cédula existiere, loa 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salados del 
oolono la suma respectiva en el caso 
de qu9 e i no l levarla consigo dima-
nase de oulpa 6 n ^ l i genc ia suya. 
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